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DECRETO NUMERO 235 DE 2010
(enero 28)

por el cual se regula el intercambio de información entre entidades  
para el cumplimiento de funciones públicas

El Ministro del Interior y de Justicia Delegatario de las Funciones Presidenciales mediante 
Decreto 099 de 2010, en uso de sus facultades Constitucionales, en especial las que le confiere 
el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo de lo dispuesto en el 
artículo 16 del Decreto-ley 2150 de 1995 modificado por el artículo 14 de la Ley 962 de 2005, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 113 de la Constitución Política estipula en su inciso segundo que “los dife-

rentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la 
realización de sus fines”;

Que el artículo 209 Superior consagró que “la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones” y que “las autoridades administrativas deben 
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado”;

Que el artículo 16 del Decreto-ley 2150 de 1995, modificado por el artículo 14 de la Ley 
962 de 2005, establece la obligación de las entidades públicas de atender solicitudes oficiosas 
entre ellas, cuando “requieran comprobar la existencia de alguna circunstancia necesaria 
para la solución de un procedimiento o petición de los particulares, que obre en otra entidad 
pública...”;

Que de acuerdo con lo anterior, la información requerida para el ejercicio de una función 
administrativa no puede entenderse como la solicitud de un servicio, puesto que tanto la entidad 
requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber legal;

Que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado se ha pronunciado sobre este 
particular, resaltando el principio de colaboración armónica entre entidades del Estado, conocida 
como relaciones interorgánicas, en las que las entidades actúan en una situación de igualdad, 
en contraposición a las relaciones usuario-prestador como las que se presentan entre el Estado 
y los administrados, entre otros, en concepto 1637 de 2005,

DECRETA:
Artículo 1°. Los requerimientos de información que se hagan por entidades estatales en cum-

plimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o por los particulares 
encargados de una función administrativa, a otras entidades del Estado, no constituyen solicitud 
de un servicio y, por ende, no generan costo alguno para la entidad solicitante.

Artículo 2° Para efectos del intercambio de Información, las entidades a que hace 
referencia el artículo anterior deberán establecer mecanismos magnéticos, electrónicos o 
telemáticos para integrar, compartir y/o suministrar la información que por mandato legal 
se requiere, o permitir el acceso total dentro del marco de la Constitución y el derecho fun-
damental a la intimidad, a las bases de datos completas que requieran otras entidades para 
el ejercicio de sus funciones.

Artículo 3°. Las entidades públicas o los particulares encargados de una función adminis-
trativa deberán suscribir previamente los contratos a que haya lugar para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto, en los cuales se señalarán los términos y condiciones para la 
entrega de la información requerida.

Artículo 4°. El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de enero de 2010.

FABIO VALENCIA COSSIO
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

Ministerio de defensa nacional

Decretos

DECRETO NUMERO 216 DE 2010
(enero 28)

por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Defensa Nacional.
El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, delegatario de funciones 

presidenciales mediante Decreto número 099 de enero 19 de 2010, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el numeral 16 del artículo 189 de 
la Constitución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, 

DECRETA:
Artículo 1°. Créase en la estructura de la Policía Nacional de Colombia la Oficina Central 

Nacional - OCN - INTERPOL.
Artículo 2°. En virtud del artículo 1° de este Decreto, el artículo 1° del Decreto número 

4222 de 2006, que modifica el numeral 7 del artículo 1° del Decreto 049 de 2003, quedará así:
7. Dirección General de la Policía Nacional de Colombia 
7.1 Subdirección General 
7.1.1 Dirección de Seguridad Ciudadana 
7.1.2 Dirección de Carabineros y Seguridad Rural 
7.1.3 Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL 

7.1.3.1 Oficina Central Nacional - OCN - INTERPOL 
7.1.4 Dirección de Inteligencia Policial 
7.1.5 Dirección de Antinarcóticos 
7.1.6 Dirección de Protección y Servicios Especiales 
7.1.7 Dirección Antisecuestro y Antiextorsión 
7.1.8 Dirección de Tránsito y Transporte 
7.1.9 Dirección Nacional de Escuelas 
7.1.10 Dirección Administrativa y Financiera 
7.1.11 Dirección de Talento Humano 
7.1.12 Dirección de Sanidad 
7.1.13 Dirección de Bienestar Social 
7.1.14 Dirección de Incorporación 
7.2 Inspección General 
7.3 Oficina de Planeación 
7.4 Secretaría General 
7.5 Oficina de Telemática 
7.6 Oficina de Comunicaciones Estratégicas 
Artículo 3°. Funciones del Director General de la Policía Nacional de Colombia. El Director 

General de la Policía Nacional de Colombia tendrá, además de las funciones señaladas en el 
Decreto 4222 de 2006 y en disposiciones legales especiales, las siguientes:

16. Ejercer ante la Organización Internacional de Policía Criminal INTERPOL, la represen-
tación del país, conforme a los estatutos de la misma.

17. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 4°. Funciones de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL. La Dirección 
de Investigación Criminal e INTERPOL tendrá, además de las funciones señaladas en el Decreto 
4222 de 2006, y en disposiciones legales especiales, las siguientes: 

14. Dirigir a través de la Oficina Central Nacional - OCN -INTERPOL, las funciones pertinentes 
para el intercambio de información, asistencia recíproca y cooperación policial transnacional, 
conforme a los estatutos de la Organización Internacional de Policía Criminal - INTERPOL.

15. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza 
de la dependencia.

Artículo 5°. Funciones de la Oficina Central Nacional -OCN - INTERPOL. 
1. Desarrollar y ejercer las funciones de la Oficina Central Nacional OCN, de INTERPOL 

para el intercambio de información, asistencia recíproca, con arreglo a las prescripciones y 
estatutos de la Organización Internacional de Policía Criminal - INTERPOL. 

2. Comunicar los resultados obtenidos por las autoridades nacionales en la lucha contra las 
diferentes modalidades del delito transnacional, a la Secretaría General INTERPOL, para que 
sean difundidas a las Oficinas Centrales Nacionales de INTERPOL, a través de sus diferentes 
publicaciones.

3. Ejecutar las actividades que en materia de Investigación Criminal sean necesarias para 
el cumplimiento de los fines y propósitos de la Organización Internacional de Policía Criminal 
INTERPOL.

4. Coordinar con las oficinas de INTERPOL de los diferentes países, las actividades ope-
rativas que surjan de las investigaciones desarrolladas por la oficina o por cualquier autoridad 
nacional e internacional.

5. Realizar el intercambio de información con los países miembros de la Organización Interna-
cional de Policía Criminal INTERPOL, que permita combatir el crimen organizado transnacional 
y atender las solicitudes de antecedentes y movimientos migratorios de colombianos y extranjeros. 

6. Informar a las Oficinas Centrales Nacionales y a la Secretaría General de la Organización 
Internacional de Policía Criminal - INTERPOL la situación jurídica de los extranjeros que hayan 
delinquido en el territorio nacional. 

7. Solicitar a las autoridades competentes el desarrollo y los resultados de los procesos 
investigativos adelantados contra ciudadanos colombianos, por delitos cometidos en el exterior.

8. Orientar y asistir al Director de Investigación Criminal e INTERPOL en la formulación 
y aplicación de la política criminal contra el delito transnacional y en la gestión y desarrollo de 
programas especiales para mejorar la cooperación internacional y el intercambio de información.

9. Coordinar con las instituciones y agencias extranjeras de policía judicial, a través de los 
oficiales de enlace, agregados de policía, embajadas, consulados, organismos intergubernamen-
tales y demás actores del sistema global contra el crimen transnacional. 

10. Realizar la asistencia judicial internacional en los términos y parámetros que indiquen las 
autoridades competentes y participar en la planeación y ejecución de programas y operaciones 
especiales contra los delitos considerados como transnacionales en el contexto internacional.

11. Realizar las actividades necesarias que permitan atender las solicitudes de alertas tempranas 
sobre la probable ocurrencia de delitos o riesgos causados por armas, explosivos, agentes químicos, 
sustancias peligrosas que ingrese o haga tránsito de manera irregular en el territorio nacional. 

12. Solicitar a las autoridades competentes de los diferentes países la situación jurídica 
actual y las sentencias condenatorias que hayan proferido contra ciudadanos colombianos, que 
han cometido delitos en el exterior, así como adelantar las gestiones necesarias para establecer 
su plena identidad, con el fin de mantener actualizado el archivo y los registros estadísticos.

13. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza 
de la dependencia.

Artículo 6°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, modifica 
en lo pertinente los artículos 1°, 2° y 6° del Decreto 4222 de 2006 y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de enero de 2010.

FABIO VALENCIA COSSIO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Defensa Nacional,

Gabriel Silva Luján.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.
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